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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

227 MADRID NÚMERO 37

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Blanca Galache Díez, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 37 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 106 de 2010 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña Silvia Millán Reguera y don Rafael Zafra Ara-
gón, contra la empresa “Yurta Tenerife, Sociedad Limitada Profesional”, sobre ordinario,
se ha dictado la siguiente resolución:

Por recibido el escrito anterior, únase a los autos de su razón, y vistas las cargas que
pesan sobre el inmueble propiedad de la ejecutada, y habiendo culminado todas las actua-
ciones ordenadas en averiguación de bienes de la ejecutada y, quedando pendiente de satis-
facer en la presente ejecutoria la suma de 97.051,88 euros de principal y 19.410 euros de
intereses y costas, sin que las actuaciones e indagaciones practicadas hayan resultado posi-
tivas en orden a la traba de bienes de la ejecutada, procédase a dictar insolvencia y, antes
de ello, conforme a lo previsto en el artículo 274.1 de la Ley de Procedimiento Laboral, dese
audiencia a las partes y al Fondo de Garantía Salarial para que en término de diez días ins-
ten lo que a su derecho convenga en orden a la continuación de la ejecutoria designando en
tal caso bienes concretos de la deudora sobre los que despachar ejecución.

Notifíquese a los interesados por los medios y con los requisitos establecidos en los ar-
tículos 55 a 60 de la Ley de Procedimiento Laboral.—Doy fe.

Modo de impugnación: mediante recurso de reposición a interponer en el plazo de cin-
co días hábiles siguientes a su notificación ante la secretaria judicial que dicta esta resolución.

Así lo mando y firmo.
Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-

dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Yurta Tenerife, Sociedad Limi-
tada Profesional”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 11 de mayo de 2011.—La secretaria judicial (firmado).
(03/18.922/11)
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